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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE UBATÉ 

 
Ubaté, ocho (08) de mayo de dos mil veintitrés (2023)   

 
REFERENCIA: EJECUTIVO NUMERO 2023 - 00088 

DEMANDANTE: MARTHA CRISTINA MOJICA CARABALLO 

DEMANDADO:   JORGE EMILIO AMAYA CARRILLO 

 

    ADJUNTAR al proceso y dejar en conocimiento de la parte 

interesada las comunicaciones procedentes de las distintas entidades 

financieras, relacionadas con las medidas de embargo peticionadas y la 

allegada por la Secretaría de Tránsito y Transporte de Facatativá donde 

da a conocer que se acató la medida cautelar y que hace relación al rodante 

con placa SXU – 659.  

 

    Una vez la parte interesada allegue el certificado de tradición del 

vehículo, con la inscripción de la medida se ordenará la inmovilización.  

 

     

 NOTIFÍQUESE  

LILIA INÉS SUÁREZ GÓMEZ  

JUEZ 
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